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MADRID, 14. (INFORMA-
CIONES y resumen de agen-
cias.) — La capacidad labo-
rad de la mujer fue abordada
ayer por la tarde por la Co-
misión de Trabajo de las Cor-
tes, durante el estudio del
proyecto de ley de Relaciones
Laborales. Se trata del artícu-
lo 10 de dicho proyecto, que
señala que la mujer podrá
concertar toda clase de traba-
jos en iguales condiciones que
el varón.

Después que se aprobaron
los dos últimos párrafos del
artículo nueve (que señalan
que las empresas que realicen
o colaboren en actividades de
formación de trabajadores,
tendrán derecho a la desgra-
vación de la cuota de For-
mación Profesional; también
señala que la empresa podrá
exigir los justificantes opor-
tunos al trabajador, de que
ha hecho uso de los derechos
que se le confieren para su
formación profesional), se pa-
só al turno de enmendantes
del artículo diez.


